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recha 04 de rebrero de 2022,qr. .onti"r,X'3,T;.,5'*".Tr?;Sl? #:¿É3ffi3Ék11_'-,i;
y demás documentos que obran en el expediente judiciat N' 0030l-aozoi-ói-iáot-¡n-m-
01, en un total de veintiocho (28) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónn el artículo 76 estab lece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
cta izado del Gobiern o Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

respectiva circunscri pción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La fina idad de la Dirección Region al de Educación es promover laeducación, la cultura, e I deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura OSservicios educativos y los programas de atencíón i ntegral con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las U nidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco deodernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 ,'1 se estab lece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus difere ntes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano

Con Ordenanza Regional No 035_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno iegional de San Martin, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del-servicio de la ciuOadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", y en el ar1ículo segundo establece ,,El proceso deModernización imprica acciones de Reestructurr.Ion--oiü;.;;- nlorganizacionAdministrativa, fusión y dísolución de las entidades del Gobierno-nugio'n.ien ianto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre o1lo".,'u i'3¡#,:1?" ,ff3i:'g ,"|r",rj?ii3l3;la modificación del Reglamento de organi.r.ion-y r]rn.ion"s - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

I T 
Éyt|g, i nte rpo n e de m a n da .o n t"n"lf§á fl ,il::[Iil]:,.J3,y"t :, :i tfi:y :xájudicial N' 00301 '2020-0-2201-JR-LA-ór ;-rl".o"lri, ,"jü.te Resotución N. 05 de fecha24 de febrero d" 2o?.1.,..11i!da pot .f Juzgado oe rraoajo Transitorio-Je'n¡lvooamba,resorvió decrarando FUNDADA É¡¡ pnnie"lr.¡ñno;i'.n .on."cuencia ra NULTDADPARCTAL de ra Resorución Jefatural N. 001 2g-zot2ó-iRSM_DRESM_U,E.305_E.1, defecha 27 de febrero..de 2o2o; v óiorr,¡n qr;-;;^tioao demandada emita nuevaresolución administrativa disponiéndo er prgo i"l ,;ni;;;:-r"ajuste de ra remuneración
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personal correspondiente al 2% de la remuneraciÓn básica por cada año de servicios

irrpiiOor, porét periodo comprendido desde el 01 de setiembre de 200'1 hasta el 25 de

noviembre de 20.i2, con la sola deducción de los montos abonados al demandante de

haberse materializado pago alguno, más intereses legales que se liquidarán en ejecuciÓn

.de sentencia, sin costásli coitos; la misma que [u9 recurrida por.la.?t{?^demandada

ante la Sala Civil permanénte de Moyobamba, generándose la Resolución N' 09 de fecha

31 de mayo de 2021_ que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada de primera

instancia, y orc¡-nnÁñoosg coNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución No 1 0 de fecha 0g de diciembre de 2021 emitida por el Juzgado de Trabajo

, Transitorio - Sub Sede MoYobamba,

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, quá establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cuáptimiento a las décisionesiudiciates o de índole administrativa, emanadas

de autoriáad judiciat competente, en sus propio-s términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interprefar sus alcances,

baio responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; .por lo que, la

óií...¿,i Regional de Educación San Maftín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por e!_Órgano Jurisdiccional,

evitando cuálquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, que a su vez constituye

la unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas, con autonomía presupuestal financiera;

siendo asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vÍa judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N'oog-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

ZgO44 - Ley G'eneial de EdUcación, Decreto Supremo N'004-201g-JUS que aprueba el

iárto un"é óá"nroo de la Ley N'27i44 - Ley del Procedimiento Administrativo General

V .on las visaciones de la Oficína de Asesoría JurÍdica y Dirección de Operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 316-2021-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:
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REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No l0 de fecha 0g de diciembre de2021 emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - sub sede Moyobamba. 
'

UnidadEjecutora3o5-Educación,,,ffij";,fl:J:§l.j:,ñ,l:
correspondíente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la ResoluciónN"05

deSecretaríaGeneralde|aDirección-"ffi;}fil5lij};J:x'.?:
resolución al administrado, a la Procuraduiía Púut¡ca Regional de San Martín y o¡cina deOperaciones - Unidad Ejecutora 305 - Educación LamaJ.

resoIuciónenelPoftallnstitucion,,o",ffi;;'Jf,:',..ffi5.l,ffi:xl:
(www. dresanmartin. qob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmptase
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